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RESOLUCIONES
H.C.D.

RESOLUCION Nº 083
PROYECTO Nº 136/04
SANCIONADO 12-08-04

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S  U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITASE a Vialidad Nacional,
la instalación de tres básculas para el control del
transporte de cargas y encomiendas:

La primera en el Puesto de Control Policial  "Ramón
Santos" paso de ingreso obligado a la Provincia de
Santa Cruz.-

La segunda en el empalme de la Ruta Nacional Nº
3 con la Ruta Provincial Nº 288 que cubrirá la zona
centro de la Provincia de Santa Cruz.-

La tercera en el cruce entre Ruta Nacional Nº 40 y
Ruta Provincial Nº 43 que  controlará el ingreso desde
la localidad de Chile Chico, el sector Noroeste de la
Provincia y próximamente el tráfico de la Ruta
Nacional Nº 40, en la localidad de Perito Moreno.-

Artículo 2º.- SOLICITASE a la Administración
General de Vialidad Provincial, la instalación de una
báscula portátil para control de transporte de cargas y
encomiendas en la Ruta Provincial Nº 25, que cubrirá
el tramo Gobernador Gregores - Puerto San Julián.-

Artículo 3º.- COMUNIQUES E al Poder Ejecutivo
Provincial, Municipalidades y Honorables Concejos
Deliberantes de las localidades de Las Heras, Pico
Truncado, Caleta Olivia, Puerto Deseado, Comisiones
de Fomento de Jaramillo y Fitz Roy, Koluel Kaike y
Cañadón Seco, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 12 de Agosto de 2004.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL Nº
083/2004.-

CARLOS ALBERTO SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JORGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESOLUCION Nº 084
PROYECTO Nº 150/04
SANCIONADO 12-08-04

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S  U E L V E :

Artículo 1º.- DIRIGIRSE al Poder Ejecutivo Pro-
vincial a efectos de solicitarle, mediante la intervención
de la Secretaría de Estado de la Producción (Dirección
Provincial de Energía), considere la posibilidad de
establecer un cupo de gas licuado envasado subsidiado
para atender los casos de usuarios residenciales del
producto que no puedan satisfacer los requisitos de
acceso a dicho beneficio.-

Artículo 2º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 12 de Agosto de 2004.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL Nº
084/2004.-

CARLOS ALBERTO SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JORGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESOLUCION Nº 085
PROYECTO Nº 154/04
SANCIONADO 12-08-04

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S  U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Na-
cional, analice la factibilidad de establecer una De-
legación de la Secretaría de Minería de la Nación en
la Provincia de Santa Cruz.-

Artículo 2º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo
Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, AR-
CHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 12 de Agosto de 2004.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL Nº
085/2004.-

CARLOS ALBERTO SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JORGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESOLUCION Nº 086
PROYECTO Nº 160/04
SANCIONADO 12-08-04

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S  U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Na-

cional, por intermedio del Ministerio de Planifica-
ción Federal, Inversión Pública y Servicios, que la
Secretaría de Energía se abstenga de aplicar en la
Provincia de Santa Cruz, los Cargos Adicionales por
Excedentes de Consumo previstos en el Cap ítulo IV
del Anexo I - Programa de Uso Racional del Gas Na-
tural - que forma parte del denominado "Programa de
Uso Racional de la Energía", aprobado por Resolución
Nº 415/2004 de la citada Secretaría de Estado.-

Artículo 2º.- S OLICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial, por intermedio de Servicios Públicos Socie-
dad del Estado en su condición de Agente Prestador
del Servicio de Distribución de Energía Eléctrica que,
en la implementación del programa de uso Racional
de la Energía Eléctrica - según el Artículo 3º y el
Anexo II de la Resolución Secretaría de Energía Nº
415/2004-, se contemple el otorgamiento de premios
por la reducción de los consumos respecto de los
umbrales a definir, pero no la aplicación de cargos
adicionales a aquellos consumidores que excedan los
mismos.-

Artículo 3º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 12 de Agosto de 2004.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL Nº
086/2004.-

CARLOS ALBERTO SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JORGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESOLUCION Nº 087
PROYECTO Nº 186/04
SANCIONADO 12-08-04

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S  U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo
Provincial que por intermedio de la Subsecretaría de
Cultura, realice un convenio con las autoridades del
CONICET y el Instituto Nacional de Antropología -
Programa de Arqueología Subacuática - a los fines de
programar un relevamiento del patrimonio cultural
subacuático en el litoral marítimo de Santa Cruz -entre
el Golfo San Jorge hasta Cabo Vírgenes en los límites
con Punta Dungeness (República de Chile).-

Artículo 2º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 12 de Agosto de 2004.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL Nº
087/2004.-

CARLOS ALBERTO SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JORGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados
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RESOLUCION Nº 088
NOTA GOB Nº 2169/04
SANCIONADO 12-08-04

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S  U E L V E :

Artícul o 1º.- ACEPTAR el texto alternativo
propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial, mediante
Decreto Nº 1775/2004 p or el cual se Promulga
Parcialmente, la Ley sancionada por la Honorable
Cámara de Diputados, con fecha 27 de Mayo de
2004.-

Artículo 2º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 12 de Agosto de 2004.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL Nº
088/2004.-

CARLOS ALBERTO SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JORGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESOLUCION Nº 089
NOTA GOB. Nº 2169/04
SANCIONADO 12-08-04

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S  U E L V E :

Artícul o 1º.- ACEPTAR el texto alternativo
propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial, mediante
Decreto Nº 1904/2004, a la ley sancionada por la
Honorable Cámara de Diputados, con fecha 27 de
Mayo de 2004, de acuerdo al marco jurídico establecido
por la Ley 786.-

Artículo 2º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 12 de Agosto de 2004.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL Nº
089/2004.-

CARLOS ALBERTO SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JORGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESOLUCION Nº 090
PROYECTO Nº 224/04
SANCIONADO 12-08-04

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S  U E L V E :

Artículo 1º.- ADHERIR a la semana mundial de la
Lact ancia Materna, bajo el lema "Sat isfacción,
Seguridad y Sonrisas", que se realizó entre el 1 y 7 de
Agosto; a través del Plan Materno Infantil de la
Subsecretaría de Salud Pública del Ministerio de
Asuntos Sociales.-

Artículo 2º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo
Provincial, Ministerio de Asuntos Sociales, dése al
Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 12 de Agosto de 2004.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL Nº
090/2004.-

CARLOS ALBERTO SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JORGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

RESOLUCION Nº 091
PROYECTO Nº 225/04
SANCIONADO 12-08-04

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S  U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo
Provincial que a través  de la Subsecretaría de Medio
Ambiente, dependiente del Ministerio de Economía y
Obras Públicas, y el Consejo Provincial de Educación
de la Provincia de Santa Cruz, se establezcan los me-
canismos de articulación con los Centros Científicos
y Universidades regionales, para generar información
e investigaciones de indicadores cuantitativos de la
Deuda Ecológica producida por las empresas transna-
cionales y/o nacionales del petróleo a lo largo de su
historia de explotación de recursos hidrocarburíferos
en la Provincia y Patagonia Argentina. Por cuanto la
valuación monetaria del daño ambiental, representa
una herramienta estratégica para que los gobiernos y
las futuras generaciones de ciudadanos puedan ga-
rantizar sus desarrollos sustentables y generar condi-
ciones de pago de la deuda externa.-

Artí culo 2º.- REMITIR copia de la presente
Resolución al Parlamento Pat agónico dada la
importancia estratégica que representa la difusión del
problema de la deuda ecológica para el presente y
futuro desarrollo económico y humano de las Pro-
vincias Patagónicas.-

Artículo 3º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo
Provincial, Ministerio de Economía y Obras Públicas,
Subsecretaría de Medio Ambiente; Consejo Provincial
de Educación de la Provincia de Santa Cruz; Uni-
versidades Regionales; Centros de Investigaciones
científicas dependientes de la Secretaría de Ciencia y
Técnica de la Nación, Organizaciones no guberna-
mentales del medio ambiente y desarrollo, dése al
Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 12 de Agosto de 2004.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL Nº
091/2004.-

CARLOS ALBERTO SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JORGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESOLUCION Nº 092
PROYECTO Nº 227/04
SANCIONADO 12-08-04

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S  U E L V E

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Provincial
las Jornadas Recreativas Estudiantiles denominadas
"Juntos por un Viaje, Edición 2004" a llevarse a
cabo a partir del mes de Septiembre y hasta el mes de
Noviembre del corriente año en la ciudad de Caleta
Olivia, donde participarán estudiantes de las loca-
lidades de Cañadón Seco, Pico Truncado, Las Heras,
Perito Moreno  y Los Antiguos.-

Artículo 2º.- ENVIAR copia de la presente al
Centro de Participación Social Clara Mabel Ruiz, con
domicilio en la ciudad de Caleta Olivia.-

Artículo 3º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo
Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 12 de Agosto de 2004.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL Nº
092/2004.-

CARLOS ALBERTO SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JORGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

RESOLUCIONES
SINTETIZADAS

I.D.U.V.
RESOLUCION Nº 0287

RIO GALLEGOS, 23 de Agosto de 2004.-
Expediente IDUV Nº 047.384/2004.-

APROBAR el trámite de la Licitación Pública
IDUV Nº 46/2004 tendiente a contratar la ejecución
de la Obra: "MUROS DE CONTENCION E INFRA-
ESTRUCTURA EN CALETA OLIVIA".-

PREADJUDICAR la Obra "MUROS DE CON-
TENCION E INFRAESTRUCTURA EN CALETA
OLIVIA", correspondiente a la Licitación Pública
IDUV Nº 46/2004 conforme al siguiente orden de
prelación:
ORDEN    EMPRESA           PRES.OFICIAL             OFERTA
01          JUAN FELIP E
              GANCEDO S.A. $ 5.650.000,00.-     $  6.522.766,54.-
02          T ORRACA
              HNOS. S.R.L. $ 5.650.000,00       $ 6.644.863,98.-

ESTABLECER que el orden de prelación de ofertas
consignado en el Punto 2º operará en caso de que la
empresa posicionada en primer término no cum-
plimente con los requisitos establecidos en los Pliegos
de Licitación para los trámites de adjudicación y
contratación.-

DEJAR ESTABLECIDO que el tiempo legal para
la presentación de las impugnaciones contra el presente
instrumento será de tres (3) días hábiles a partir de la
fecha de publicación en el Boletín Oficial.-

DETERMINAR que la Empresa posicionada en
primer término de resultar adjudicada de la obra,
deberá dar cumplimiento a los requisitos y obser-
vaciones formulados por las Comisiones de Evaluación
de la Propuesta y del Proponente.-

NOTIFICAR por el Departamento Despacho a la
Empresa JUAN FELIPE GANCEDO S.A. y remitir
copia de la presente al Boletín Oficial.-

P-1
________

RESOLUCION Nº 0288

RIO GALLEGOS, 23 de Agosto de 2004.-
Expediente IDUV Nº 047.385/2004.-

APROBAR el trámite de la Licitación Pública
IDUV Nº 47/2004 tendiente a contratar la ejecución
de la Obra: "REMODELACION FACHADA Y EN-
TREPISO EDIFICIO HONORABLE LEGISLA-
TURA".-

PREADJUDICAR la Obra "REMODELACION
FACHADA Y ENTREPISO EDIFICIO HONO-
RABLE  LEGISLATURA", correspondiente a la Lici-
tación Pública IDUV Nº 47/2004 conforme al siguien-
te orden de prelación:
ORDEN   EMPRESA              PRES.OFICIAL          OFERTA
01       LOSCALZO Y DEL
           CURT O S.R.L.     $  395.000,00.-      $ 472.815,00.-

DEJAR ESTABLECIDO que el tiempo legal para
la presentación de las impugnaciones contra el presente
instrumento será de tres (3) días hábiles a partir de la
fecha de publicación en el Boletín Oficial.-

DETERMINAR que la Empresa posicionada en
primer término de resultar adjudicada de la obra, de-
berá dar cumplimiento a los requisitos y observaciones
formulados por las Comisiones de Evaluación de la
Propuesta y del Proponente.-

NOTIFICAR por el Departamento Despacho a la
Empresa LOSCALZO Y DEL CURTO S.R.L. y remitir
copia de la presente al Boletín Oficial.-

P-1
________

ACUERDOS
C.A.P.

ACUERDO Nº 037

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-
Expediente Nº 498.586/02.-

ADJUDICAR EN VENTA, a favor de las señoras
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(417,42m2).-
La int eresada deberá abonar el canon corres-

pondiente en concepto de gastos administrativos que
asciende a cincuenta módulos (1 módulo equivale al
precio de 1 litro de gas oil).-

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ - PEDRO I.

MONTENEGRO - Dr. OSCAR
ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-2
________

ACUERDO Nº 050

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-
Expediente Nº 492.002/96.-

AUTORIZAR, al señor Presidente a firmar la
operación de mensura practicada por el Agrimensor
Raúl Guillermo RELAÑEZ, para deslindar tierras
adjudicadas en venta a favor de la señora María Ale-
jandra TROD, D.N.I. Nº 20.204.859, mediante Acuer-
do Nº 042/00, emplazadas en la Parcela Nº 1, Manzana
Nº 6, Circunscripción III, del pueblo El Chaltén, la
que arrojó una superficie de setecientos treinta y ocho
metros  cuadrados con treinta y ocho decímetros
cuadrados (738,38 m2).-

El int eresado deberá abonar el canon corres-
pondiente en concepto de gastos administrativos que
asciende a cincuenta módulos (1 módulo equivale al
precio de 1 litro de gas oil).-

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ - PEDRO I.

MONTENEGRO - Dr. OSCAR
ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-2
________

ACUERDO Nº 052

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-
Expediente Nº 492.018/96.-

AUTORIZAR, al señor Presidente a firmar la ope-
ración de mensura practicada por el Agrimensor Raúl
Guillermo RELAÑEZ, para deslindar tierras adjudi-
cadas en venta a favor del señor Roger Marcelo
SCHRAER, D.N.I. Nº 23.374.499, mediante Acuerdo
Nº 042/00, emplazadas en la Parcela Nº 1, Manzana
Nº 3, Circunscripción III, del pueblo El Chaltén, la
que arrojó una superficie de cuatrocientos noventa y
dos metros cuadrados con noventa y siete decímetros
cuadrados (492,97 m2).-

El int eresado deberá abonar el canon corres-
pondiente en concepto de gastos administrativos que
asciende a cincuenta módulos (1 módulo equivale al
precio de 1 litro de gas oil).-

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ - PEDRO I.

MONTENEGRO - Dr. OSCAR
ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-2
________

ACUERDO Nº 053

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-
Expediente Nº 492.441/96.-

AUTORIZAR, al señor Presidente a firmar la
operación de mensura practicada por el Agrimensor
Pablo TUDANCA, para deslindar tierras adjudicadas
en venta a favor del señor Jorge Antonio GONZALES,
D.N.I. Nº 16.461.125, mediante Acuerdo Nº 042/00,

Circunscripción III del pueblo El Chaltén de esta
provincia.-

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ - PEDRO I.

MONTENEGRO - Dr. OSCAR
ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-2
________

ACUERDO Nº 047

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-
Expediente Nº 493.944/98.-

AUTORIZAR, al señor Presidente a firmar la
operación de mensura practicada por el Agrimensor
Raúl Guillermo RELAÑEZ, para deslindar tierras
adjudicadas en venta a favor de la señora María de las
Mercedes MAURIÑO, D.N.I. Nº 16.493.473,
mediante Acuerdo Nº 042/00, emplazadas en la Parcela
Nº 6, Manzana Nº 4, Circunscripción III, del pueblo El
Chaltén, la que arrojó una superficie de setecientos
cincuenta metros cuadrados con noventa y un decí-
metros cuadrados (750,91m2).-

La int eresada deberá abonar el canon corres-
pondiente en concepto de gastos administrativos que
asciende a cincuenta módulos (1 módulo equivale al
precio de 1 litro de gas oil).-

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ - PEDRO I.

MONTENEGRO - Dr. OSCAR
ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-2
________

ACUERDO Nº 048

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-
Expediente Nº 492.916/97.-

AUTORIZAR, al señor Presidente a firmar la
operación de mensura practicada por el Agrimensor
Raúl Guillermo RELAÑEZ, para deslindar tierras
adjudicadas en venta a favor del señor Reinaldo
Andrés ZELLA, D.N.I. Nº 22.116.949, mediante
Acuerdo Nº 042/00, emplazadas en la Parcela Nº 8,
Manzana Nº 26, Circunscripción III, del pueblo El
Chaltén, la que arrojó una superficie de setecientos
cincuenta y siete metros cuadrados (757,00 m2).-

El int eresado deberá abonar el canon corres-
pondiente en concepto de gastos administrativos que
asciende a cincuenta módulos (1 módulo equivale al
precio de 1 litro de gas oil).-

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ - PEDRO I.

MONTENEGRO - Dr. OSCAR
ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-2
________

ACUERDO Nº 049

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-
Expediente Nº 495.130/99.-

AUTORIZAR, al señor Presidente a firmar la
operación de mensura practicada por el Agrimensor
Raúl Guillermo RELAÑEZ, para deslindar tierras
adjudicadas en venta a favor de María Cecilia COSTA,
D.N.I. Nº 25.144.285, mediante Acuerdo Nº 018/03,
emplazadas en la Parcela Nº 14, Manzana Nº 30,
Circunscripción III, del pueblo El Chaltén, la que
arrojó una superficie de cuatrocientos diecisiete metros
cuadrados con cuarenta y dos decímetros cuadrados

Sandra Beatriz D.N.I. Nº 18.460.013 y Cristina Marina,
ambas de apellido MALLADA D.N.I. Nº 20.535.769
la superficie aproximada de 1250 has., ubicadas en el
ángulo NO del lote pastoril 27 de la Sección "A" Zona
San Julián de esta provincia.-

Las interesadas deberán mandar practicar la mensu-
ra correspondiente, la que una vez inscripta en la
Dirección Provincial de Catastro, determinará la exacta
ubicación y superficie.-

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ - PEDRO I.

MONTENEGRO - Dr. OSCAR
ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-2
________

ACUERDO Nº 043

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-
Expediente Nº 483.368/82; acumulado Nº 40.194/52.-

DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones im-
puestas por Ley Nº 1009, a los adjudicatarios señora Lui-
sa LARREA Vda. de VAZQUEZ, L.C. Nº 2.311.241
y sus hijos Abelardo VAZQUEZ, L.E. Nº 7.819.846
y Angel VAZQUEZ L.E. Nº 5.404.657, sobre la su-
perficie de 638 has., 64 a., 82 ca., ubicada en parte Sur
del lote III, parte Oeste lote IV y parte Norte Lote V de
la Colonia Mixta Los Antiguos, de esta provincia.-

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ - PEDRO I.

MONTENEGRO - Dr. OSCAR
ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-2
________

ACUERDO Nº 044

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-
Expediente Nº 497.434/01.-

DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones im-
puestas por Ley Nº 63, al adjudicatario señor Atilio del
Tránsito PAREDES, D.N.I. Nº 18.061.081, sobre la
superficie de cuatrocientos cuarenta y dos mts2.
(442,00 mts.2) emplazada en el solar "a" de la Manzana
Nº 7 del pueblo de Hipólito Irigoyen de esta provincia.-

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ - PEDRO I.

MONTENEGRO - Dr. OSCAR
ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-2
________

ACUERDO Nº 046

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-
Expediente Nº 494.727/99.-

DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones im-
puestas por Ley Nº 63, al adjudicatario señor Oscar
Alberto LUCERO, D.N.I Nº 12.340.313, sobre la
superficie total de trescientos noventa y seis metros
cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados (396,50
mts.2) emplazada en la Parcela Nº 3 Manzana Nº 24
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ACUERDO Nº 059

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-
Expediente Nº 491.918/96.-

AUTORIZAR, al señor Presidente a firmar la
operación de mensura practicada por el Agrimensor
Pablo TUDANCA, para deslindar tierras adjudicadas
en venta a favor de la señora Silvina Elizabeth MER-
CADO, D.N.I. Nº 17.049.374, mediante Acuerdo
042/00, emplazadas en la Parcela Nº 3 Manzana Nº
15, Circunscripción III, del pueblo El Chaltén, la que
arrojó una superficie de ochocientos un metros cuadra-
do con diez decímetros cuadrados (801,10m2).

División Contaduría, dependiente de la Dirección
General de Tierras, practicará la liquidación respecti-
va con cargo al interesado, en concepto de superficie
excedente en cuarenta y siete metros cuadrados con
treinta y un decímetros cuadrados (47,31m2).

El int eresado deberá abonar el canon corres-
pondiente en concepto de gastos administrativos que
asciende a cincuenta módulos (1 módulo equivale al
precio de 1 litro de gas oil).

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ - PEDRO I.

MONTENEGRO - Dr. OSCAR
ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-2
________

ACUERDO Nº 060

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-
Expediente Nº 494.880/99.-

AUTORIZAR, al señor Presidente a firmar la
operación de mensura practicada por el Agrimensor
Gerardo W. BORRONI, para deslindar tierras adjudi-
cadas en venta a favor del señor Ernesto Raúl SU-
SACASA, D.N.I. Nº 4.386.415, mediante Acuerdo Nº
018/03, emplazadas en la Parcela Nº 6, Manzana Nº 6,
Circunscripción II, del pueblo El Chaltén, la que
arrojó una superficie de un mil trescientos dieciséis
metros cuadrados con cuarenta y dos decímetros
cuadrados (1.316,42m2).

El int eresado deberá abonar el canon corres-
pondiente en concepto de gastos administrativos que
asciende a cincuenta módulos (1 módulo equivale al
precio de 1 litro de gas oil).

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ - PEDRO I.

MONTENEGRO - Dr. OSCAR
ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-2
________

ACUERDO Nº 061

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-
Expediente Nº 491.773/96.-

AUTORIZAR, al señor Presidente a firmar la
operación de mensura practicada por el Agrimensor
Raúl Guillermo RELAÑEZ, para deslindar tierras
adjudicadas en venta a favor de María Marcela
CEPERNIC, D.N.I. Nº 21.919.637, mediante Acuerdo
Nº 042/00, emplazadas en la Parcela Nº 6, Manzana
Nº 2, Circunscripción III, del pueblo El Chaltén, la
que arrojó una superficie de seiscientos cuarenta y
siete metros cuadrados con once decímetros cuadrados
(647,11m2).

emplazadas en la Parcela Nº 10, Manzana Nº 16, Cir-
cunscripción III, del pueblo El Chaltén, la que arrojó
una superficie de un mil veinticinco metros cuadrados
con veinte decímetros cuadrados (1.025,20m2).-

El interesado deberá abonar el canon
correspondiente en concepto de gastos administrativos
que asciende a cincuenta módulos (1 módulo equivale
al precio de 1 litro de gas oil).-

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ - PEDRO I.

MONTENEGRO - Dr. OSCAR
ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-2
________

ACUERDO Nº 054

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-
Expediente Nº 495.178/99.-

AUTORIZAR, al señor Presidente a firmar la
operación de mensura practicada por el Agrimensor
Raúl Guillermo RELAÑEZ, para deslindar tierras
adjudicadas en venta a favor del señor Germán
Alejandro FERREYRA, D.N.I. N º 20.751.073,
mediante Acuerdo Nº 074/01, emplazadas en la Parcela
Nº 10, Manzana Nº 27, Circunscripción III, del pueblo
El Chaltén, la que arrojó una superficie de cuatrocientos
nueve metros cuadrados con ochenta y seis decímetros
cuadrados (409,86m2).-

El interesado deberá abonar el canon
correspondiente en concepto de gastos administrativos
que asciende a cincuenta módulos (1 módulo equivale
al precio de 1 litro de gas oil).-

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ - PEDRO I.

MONTENEGRO - Dr. OSCAR
ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-2
________

ACUERDO Nº 055

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-
Expediente Nº 493.199/97.-

AUTORIZAR, al señor Presidente a firmar la
operación de mensura practicada por el Agrimensor
Raúl Guillermo RELAÑEZ, para deslindar tierras
adjudicadas en venta a favor de la señora Roxana
Alejandra ARBILLA, D.N.I Nº 23.290.286, mediante
Acuerdo Nº 042/00, emplazadas en la Parcela Nº 9,
Manzana Nº 26, Circunscripción III, del pueblo El
Chaltén, la que arrojó una superficie de setecientos
veintinueve metros cuadrados con dieciséis decímetros
cuadrados (729,16 m2).-

La int eresada deberá abonar el canon corres-
pondiente en concepto de gastos administrativos que
asciende a cincuenta módulos (1 módulo equivale al
precio de 1 litro de gas oil).-

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ - PEDRO I.

MONTENEGRO - Dr. OSCAR
ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-2
________

ACUERDO Nº 056

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-
Expediente Nº 497.935/02.-

AUTORIZAR, al señor Presidente a firmar la

operación de mensura practicada por el Agrimensor
Raúl Guillermo RELAÑEZ, para deslindar tierras ad-
judicadas en venta a favor de Lilian Paola DI LORETO,
D.N.I. Nº 23.136.101, mediante Acuerdo Nº 018/03,
emplazadas en la Parcela Nº 8, Manzana Nº 30, Cir-
cunscripción III, del pueblo El Chaltén, la que arrojó
una superficie de cuatrocientos diecisiete metros cua-
drados con cuarenta y dos decímetros cuadrados
(417,42 m2).-

La int eresada deberá abonar el canon corres-
pondiente en concepto de gastos administrativos que
asciende a cincuenta módulos (1 módulo equivale al
precio de 1 litro de gas oil).-

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ - PEDRO I.

MONTENEGRO - Dr. OSCAR
ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-2
________

ACUERDO Nº 057

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-
Expediente Nº 497.156/01.-

AUTORIZ AR, al señor Presidente a firmar la
operación de mensura practicada por el Agrimensor
Raúl Guillermo RELAÑEZ, para deslindar tierras
adjudicadas en venta a favor del señor Gabriel
Alejandro ALCALDE, D.N.I. Nº 24.861.065, median-
te Acuerdo Nº 018/03 y 103/03, emplazadas en la
Parcela Nº 3b, Manzana Nº 4, Circunscripción III, del
pueblo El Chaltén, la que arrojó una superficie de
trescientos setenta y cuatro metros cuadrados con
veinticinco decímetros cuadrados (374,25 m2).-

El interesado deberá abonar el canon corres-
pondiente en concepto de gastos administrativos que
asciende a cincuenta módulos (1 módulo equivale al
precio de 1 litro de gas oil).-

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ - PEDRO I.

MONTENEGRO - Dr. OSCAR
ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-2
________

ACUERDO Nº 058

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-
Expediente Nº 492.279/96.-

AUTORIZAR, al señor Presidente a firmar la ope-
ración de mensura practicada por el Agrimensor Raúl
Guillermo RELAÑEZ, para deslindar tierras adju-
dicadas en venta a favor del señor Leandro Daniel
MARTORELL, D.N.I. Nº 23.300.823, mediante Acuer-
do Nº 042/00 y Disposición Nº 05/00 emplazadas en
la Parcela Nº 5, Manzana Nº 5, Circunscripción I, del
pueblo El Chaltén, la que arrojó una superficie de un
mil ochocientos setenta y dos metros cuadrados con
veintisiete decímetros cuadrados (1.872,27m2).-

El interesado deberá abonar el canon corres-
pondiente en concepto de gastos administrativos que
asciende a cincuenta módulos (1 módulo equivale al
precio de 1 litro de gas oil).-

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ - PEDRO I.

MONTENEGRO - Dr. OSCAR
ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-2
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La int eresada deberá abonar el canon corres-
pondiente en concepto de gastos administrativos que
asciende a cincuenta módulos (1 módulo equivale al
precio de 1 litro de gas oil).

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ - PEDRO I.

MONTENEGRO - Dr. OSCAR
ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-2
________

ACUERDO Nº 062

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-
Expediente Nº 492.379/96.-

AUTORIZAR, al señor Presidente a firmar la
operación de mensura practicada por el Agrimensor
Raúl Guillermo RELAÑEZ, para deslindar tierras
adjudicadas en venta a favor del señor Nelson Ariel
DURAN, D.N.I. Nº 17.734.306, mediante Acuerdo
Nº 042/00, emplazadas en la Parcela Nº 4, Manzana
Nº 3, Circunscripción III, del pueblo El Chaltén, la
que arrojó una superficie de cuatrocientos noventa y
tres  met ros  cuadrados con set enta decímetros
cuadrados (493,70m2).

El int eresado deberá abonar el canon corres-
pondiente en concepto de gastos administrativos que
asciende a cincuenta módulos (1 módulo equivale al
precio de 1 litro de gas oil).

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ - PEDRO I.

MONTENEGRO - Dr. OSCAR
ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-2
________

ACUERDO Nº 064

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-
Expediente Nº 492.801/97.-

AUTORIZAR, al señor Presidente a firmar la
operación de mensura practicada por el Agrimensor
Raúl Guillermo RELAÑEZ, para deslindar tierras ad-
judicadas en venta a favor del señor José Luis RETA-
MALES, D.N.I. Nº 22.932.123, mediante Acuerdo Nº
042/00, emplazadas en la Parcela Nº 12, Manzana Nº
26, Circunscripción III, del pueblo El Chaltén, la que
arrojó una superficie de setecientos treinta y seis me-
tros cuadrados con veintinueve decímetros cuadrados
(736,29 m2).

El int eresado deberá abonar el canon corres-
pondiente en concepto de gastos administrativos que
asciende a cincuenta módulos (1 módulo equivale al
precio de 1 litro de gas oil).

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ - PEDRO I.

MONTENEGRO - Dr. OSCAR
ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-2
________

ACUERDO Nº 065

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-
Expediente Nº 497.024/01.-

AUTORIZAR, al señor Presidente a firmar la

operación de mensura practicada por el Agrimensor
Raúl Guillermo RELAÑEZ, para deslindar tierras
adjudicadas en venta a favor de Guillermo Germán
TORTAROLO, D.N.I. Nº 22.528.750, mediante Acuer-
do Nº 074/03, emplazadas en la Parcela Nº 6,  Manzana
Nº 30, Circunscripción III, del pueblo El Chaltén, la
que arrojó una superficie de cuatrocientos diecisiete
metros cuadrados con cuarenta y dos decímetros cua-
drados (417,42m2).

El int eresado deberá abonar el canon corres-
pondiente en concepto de gastos administrativos que
asciende a cincuenta módulos (1 módulo equivale al
precio de 1 litro de gas oil).

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ - PEDRO I.

MONTENEGRO - Dr. OSCAR
ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-2
________

ACUERDO Nº 066

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-
Expediente Nº 498.700/02.-

AUTORIZAR, al señor Presidente a firmar la
operación de mensura practicada por el Agrimensor
Raúl Guillermo RELAÑEZ, para deslindar tierras
adjudicadas en venta a favor del señor Jorge Eduardo
CHAVEZ, D.N.I. Nº 25.891.250, mediante Acuerdo
Nº 074/03, emplazadas en la Parcela Nº 1, Manzana
Nº 5, Circunscripción II, del pueblo El Chaltén, la que
arrojó una superficie de un mil novecientos cuarenta
y ocho metros cuadrados con seis decímetros cuadrados
(1.948,06m2).

El int eresado deberá abonar el canon corres-
pondiente en concepto de gastos administrativos que
asciende a cincuenta módulos (1 módulo equivale al
precio de 1 litro de gas oil).

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ - PEDRO I.

MONTENEGRO - Dr. OSCAR
ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-2
________

ACUERDO Nº 068

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-
Expediente Nº 492.557/96.-

AUTORIZAR, al señor Presidente a firmar la
operación de mensura practicada por el Agrimensor
Raúl Guillermo RELAÑEZ, para deslindar tierras
adjudicadas en venta a favor del señor Jorge Horacio
RIGI LUPERTI, D.N.I. Nº 12.091.448, mediante Acuer-
do Nº 042/00, emplazadas en la Parcela Nº 14,  Manzana
Nº 26, Circunscripción III, del pueblo El Chaltén, la
que arrojó una superficie de setecientos cuarenta y
cinco metros cuadrados  con cuarenta y cuat ro
decímetros cuadrados (745,44m2).

El int eresado deberá abonar el canon corres-
pondiente en concepto de gastos administrativos que
asciende a cincuenta módulos (1 módulo equivale al
precio de 1 litro de gas oil).

LUIS MARIA CAMPOS MOREL
Presidente

C.P.N. VICTOR MOUZET -
Ingº. Agrº. JAIME H. ALVAREZ - PEDRO I.

MONTENEGRO - Dr. OSCAR
ALFREDO BELLINI

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-2

DISPOSICION Nº 261

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-

V I S  T O :
El Expediente Nº 413.483-MEyOP-2004; y
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Control de Actividades Pesque-

ras propicia la iniciación de sumario administrativo a
la Empresa ANTONIO BARILLARI S .A., respon-
sable del buque fresquero JUDITH I (Matrícula Nº
0908), por presunta infracción a la Disposición Nº
001-SPyAP-04 con fecha 19 de Febrero de 2004 y al
Art. 6º del Decreto 1875/90;

Que de acuerdo a información suministrada por el
MONPESAT (Sistema de Monitoreo de la flota pes-
quera por satélite), indica la incursión del buque pesque-
ro JUDITH I (Mat. Nº 0908) en tareas de pesca en
zona vedada, por la Disposición Nº 001-SPyAP-04, el
día 19 de Febrero de  2004 en las siguientes posiciones
y horarios que se detallan:

Hora Posición
06:44 46º00.033S 67º 14.516´W
07:44 46º00.116S 67º 19.166´W
08:44 46º03.116S 67º 19.566´W
10:46 46º04.516S 67º 12.433´W
11:46 46º04.716S 67º 07.966´W
12:46 46º06.033S 67º 05.033´W
13:48 46º07.833S 67º 01.366´W
15:48 46º10.566S 66º 54.083´W
Que conforme el análisis efectuado del Parte Marí-

timo para Pesca con Redes y el Acta de Descarga, sur-
gen diferencias entre lo asentado en el Parte Marítimo
para Pesca con redes y lo efectivamente descargado
por lo que se encontraría presuntivamente incursa en
el Art. 6º del Decreto Nº 1875/90.-

Que atento obra Acta de Inspección labrada al
arribo de la marea que incluye la fecha imputada, se
tiene por cumplido el recaudo establecido por Art. 26º
del Decreto1875/90;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº
216-AL-SPyAP-04 procede el inicio de actuaciones
sumariales de acuerdo al Art. 25º Decreto 1875/90;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y
ACTIVIDADES  PORTUARIAS

D I S  P O N E :

1º.-INICIAR sumario administrativo a la Empresa
ANTONIO BARILLARI S .A., responsable del B/P JU-
DITH I (Mat. 0908), por presunta infracción al Art. 6º
del Decreto 1875/90, y a la Disposición Nº 001-SPyAP-04,
con fecha 19 de Febrero de 2004, por lo expresado en
los considerandos de la presente.-

2º.-DESIGNAR Instructor Sumarial al Señor Cris-
tian Fernández y Secretaria a la Señora Alicia Ruther-
ford.-

3º.-NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE a la
Empresa ANTONIO BARILLARI S .A., que deberá
constituir domicilio dentro del radio urbano de Río
Gallegos, a todos los efectos del presente y que
contará con seis (6) días hábiles para presentar descargo
y pruebas de las que intente valerse, sopena de tenérsela
por confesa de acuerdo al Art. 30º del Decreto Nº
1875/90, siendo de aplicación el Artículo 159º del
Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de
Santa Cruz.-

4º.-TOMEN CONOCIMIENTO: Dirección Pro-
vincial de Intereses Marítimos y Portuarios, Prefectura
de Zona Mar Argentino Sur, Tribunal de Cuentas,
pase a Dirección de Sumarios, Dirección de Adminis-
tración, pase al Boletín Oficial y cumplido ARCHI-

DISPOSICIONES
S.P.y A.P.
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VESE.-

Lic. LILIANA SCIOLI
Subsecretaria de Pesca

y Actividades Portuarias
P-2

________

DISPOSICION N° 262

RIO GALLEGOS, 10 Agosto de 2004.-

V I S  T O :
El Expediente N° 413.481-MEyOP-2004; y
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Control de Actividades Pesque-

ras propicia la iniciación de sumario administrativo a
las Empresas CONARPES A S .A./ES  POS IBLE
S.R.L., responsables del buque pesquero ES POSI-
BLE II (Matrícula N° 0965), por presunta infracción a las
Disposiciones N° 098-SPyAP-04 y N° 139-SPyAP-00,
con fecha 19 de Mayo de 2004.-

Que conforme el análisis efectuado por la Dirección
de Control y Actividades Pesqueras al Parte Marítimo
con Redes, surge la incursión del buque pesquero ES
POS IBLE II (Mat. Nº 0965) en tareas de pesca en zona
vedada, el día 19 de Mayo de  2004  a las 09:00 horas en
posición 46° 27' S  67° 12'W, en presunta infracción a las
Disposiciones N° 098-SPyAP-04 y N° 139-SPyAP-00.-

Que atento no obrar Acta de Inspección labrada al
arribo de la marea de la fecha imputada, se tiene por
cumplido el recaudo establecido por Art. 26° del
Decreto 1875/90;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen N°
200-AL-SPyAP-04 procede el inicio de actuaciones
sumariales de acuerdo al Art. 25° Decreto 1875/90;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y
ACTIVIDADES  PORTUARIAS

D I S  P O N E :

1°  INICIAR sumario administrativo a las Empresas
CONARPESA S.A/ES POSIBLE S.R.L., responsa-
bles del B/P ES  POS IBLE II  (Mat. N° 0965), por pre-
sunta infracción a las Disposiciones N° 098-SPyAP-04
y  139-SPyAP-00, con fecha 19 de Mayo de  2004,  por
lo expresado en los considerandos de la presente.-

2°  DAR POR CUMPLIDA la inspección a la em-
barcación establecida por el Artículo 26° del Decreto
N° 1875/90.-

3°  DESIGNAR Instructor Sumarial al Señor Cris-
tian Fernández y Secretaria a la Señora Alicia Ruther-
ford.-

4° NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE a las
Empresas CONARPESA S.A./ES POSIBLE S.R.L.,
quienes deberán constituir domicilio dentro del radio
urbano de Río Gallegos, a todos los efectos del presente
y que contará con seis (6) días hábiles para presentar
descargo y pruebas de las que intente valerse, sopena
de tenérsela por confesa de acuerdo al Art. 30° del
Decreto N° 1875/90, siendo de aplicación el Artículo
159° del Código Procesal Civil y Comercial de la Pro-
vincia de Santa Cruz.-

5° TOMEN CONOCIMIENTO: Dirección Pro-
vincial de Intereses Marítimos y Portuarios, Prefectura
de Zona Mar Argentino Sur, Tribunal de Cuentas,
pase a Dirección de Sumarios, Dirección de Adminis-
tración, pase al Boletín Oficial y cumplido ARCHI-
VESE.-

Lic. LILIANA SCIOLI
Subsecretaria de Pesca

y Actividades Portuarias
P-2

________

DISPOSICION N° 263

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-

V I S  T O :

El Expediente N° 413.475- MEyOP-2004; y
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Control de Actividades Pesque-

ras propicia la iniciación de sumario administrativo a
la Empresa PESCARGEN S.A, responsable del buque
pesquero PESCARGEN IV (Matrícula 0150), por pre-
sunta infracción al Artículo 3° del Decreto 1875/90,
con fecha 11 de Marzo de 2004;

Que de acuerdo a información suministrada por el
Sistema de Monitoreo Satelital, la embarcación fue
det ect ada pescando s in p ermiso en aguas  de
jurisdicción provincial, con fecha 11 de Marzo de
2004, a la hora 06:59 en p osición 50°57.840'S-
68°45.919 y a la hora 07:59 en posición 50°54.600'S
68°47.200'W;

Que atento obrar Acta de Inspección labrada al
arribo de la marea de la fecha imputada, se tiene por
cumplido el recaudo establecido por el Art. 26° del
Decreto 1875/90;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen N°
214-AL-SPyAP-04 procede el inicio de actuaciones
sumariales de acuerdo al Art. 25° Decreto 1875/90;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y
ACTIVIDADES  PORTUARIAS

D I S  P O N E :

1°  INICIAR sumario administrativo a la Empresa
PESCARGEN S.A, responsable del B/P PESCAR-
GEN IV (Mat. 0150), por presunta infracción al Ar-
tículo 3° del Decreto N° 1875/90, con fecha 11 de
Marzo de 2004, por lo expresado en los considerandos
de la presente.-

2°  DESIGNAR Instructor Sumarial al señor Cris-
tian Fernández y Secretaria Actuante a la Señora
Alicia Rutherford.

3° NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE a la
Empresa PESCARGEN S.A, que deberá constituir
domicilio dentro del radio urbano de Río Gallegos, a
todos los efectos del presente  y que contará con seis
(6) días hábiles para presentar descargo y pruebas de
las que intente valerse, sopena de tenérsela por confesa
de acuerdo al Art. 30° del Decreto N° 1875/90, siendo
de aplicación el Artículo 159° del Código Procesal
Civil y Comercial de la Provincia de Santa Cruz .-

4° TOMEN CONOCIMIENTO: Dirección Pro-
vincial de Intereses Marítimos y Portuarios, Prefectura
de Zona Mar Argentino Sur, Tribunal de Cuentas,
pase a Dirección de Sumarios, Dirección de Adminis-
tración, dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHI-
VESE.-

Lic. LILIANA SCIOLI
Subsecretaria de Pesca

y Actividades Portuarias
P-2

________

DISPOSICION Nº 265

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-

V I S  T O :
El Expediente Nº 413.478-MEyOP-2004; y
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Cont rol de Act ividades

Pesqueras propicia la iniciación de sumario admi-
nistrat ivo a la Emp resa HAMALTAL S .A., res-
ponsable del buque pesquero MATACO II (Matrí-
cula 0396), por presunta infracción al Artículo 3º del
Decreto 1875/90, los días 10, 18 y 23 de Febrero de
2004;

Que de acuerdo a información suministrada por el
Sistema de Monitoreo Satelital, la embarcación fue
detectada pescando sin permiso en aguas de juris-
dicción provincial, los días 10, 18 y 23 de Febrero de
2004, en los horarios y posiciones que a continuación
se detallan:

Fecha Hora Latitud Longitud
10/02/04 06:09 51º27.799'S 68º37.039'W
18/02/04 16:46 51º05.920'S 68º46.800'W
23/02/04 15:42 50º46.879'S 68º47.800'W
       " 17:43 50º37.800'S 68º46.039'W
       " 18:44 50º34.080'S 68º44.160'W

Que atento obrar Acta de Inspección labrada al
arribo de la marea de las fechas imputadas se tiene por
cumplido el recaudo establecido por el Art. 26º del
Decreto 1875/90;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº
213-AL-SPyAP-04 procede el inicio de actuaciones
sumariales de acuerdo al Art. 25º Decreto 1875/90;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y
ACTIVIDADES  PORTUARIAS

D I S  P O N E :

1º.- INICIAR sumario administrativo a la Empresa
HAMALTAL S.A.,  responsable del B/P MATACO
II (Mat. 0396), por presunta infracción al Artículo 3º
del Decreto 1875/90, los días 10, 18 y 23 de Febrero
de 2004, por lo expresado en los considerandos de la
presente.-

2º.- DESIGNAR Instructor Sumarial a Cristian
Fernández y Secretaria Actuante a la Señora Alicia
Rutherford.-

3º.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE a la
Empresa HAMALTAL S.A., que deberá constituir
domicilio dentro del radio urbano de Río Gallegos, a
todos los efectos del presente y que contará con seis
(6) días hábiles para presentar descargo y pruebas de
las que intente valerse, sopena de tenérsela por confesa
de acuerdo al Art. 30º del Decreto Nº 1875/90, siendo
de aplicación el Artículo 159º del Código Procesal
Civil y Comercial de la Provincia de Santa Cruz.-

4º.- TOMEN CONOCIMIENTO: Dirección Pro-
vincial de Intereses Marítimos y Portuarios, Prefectura
de Zona Mar Argentino Sur, Tribunal de Cuentas,
pase a Dirección de Sumarios, Dirección de Admi-
nistración, dése al Boletín Oficial y cumplido AR-
CHIVESE.-

Lic. LILIANA SCIOLI
Subsecretaria de Pesca

y Actividades Portuarias
P-3

________

DISPOSICION Nº 266

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-

V I S  T O :
El Expediente Nº 413.480/MEyOP/2004, y
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Control de Actividades Pes-

queras propicia la iniciación de sumario administrativo
a las Empresas PESQUERIAS PATAGONICAS
S.R.L. - ES POSIBLE S.R.L., responsables del buque
pesquero ES POSIBLE (Matrícula 0966), por presunta
infracción a las Disposiciones Nº 139/SPyAP/00 y
098/SPyAP/03, con fecha 21 de Mayo de 2004;

Que conforme el análisis efectuado por la Dirección
de Control de Actividades Pesqueras a la documen-
tación que deben presentar con carácter de Declaración
Jurada a la Autoridad de Aplicación, surge del Parte
Marítimo de Pesca con Redes, la incursión del buque
pesquero ES POSIBLE en tareas de pesca en zona
vedada, el día 21 de Mayo de 2004, a la hora 11:05 en
posición 46º23'S-67º17'W y a la hora 14:33 en posición
46º26'S-67º18 'W, en presunta infracción a las
Disposiciones 139/SPyAP/00 y 098-SPyAP-03;

Que atento no obrar Acta de Inspección labrada al
arribo de la marea de la fecha imputada, se tiene por
cumplido el recaudo establecido por el Art. 26º del
Decreto 1875/90;
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E D I C T O

Por disposición de S.S. la señora Juez a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia N° 1, en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería,  y de Instrucción,
con asiento en Puerto San Julián, Dra. Luisa Ana
Lutri, Secretaría de Familia a cargo de la subscripta, se
cita y emplaza al señor FERNANDO JESUS QUI-
LODRAN para que en el término de diez (10) días,
comparezca a tomar la intervención que le corresponde
en autos caratulados: �GALINDO OYARZO FRE-
SIA S/SOLICITA VENIA JUDICIAL� (Expte. Nº
G-0580/04, bajo apercibimiento de designársele al
señor Defensor de Pobres, Ausentes e Incapaces para
que lo represente en el proceso.-

PUERTO SAN JULIAN, 18 de Agosto del año
2004.-

Dra. CECILIA CAMBON
Secretaria

P-1
________

EDICTO DE REMATE

Por disposición de S.S. la Señora Jueza Provincial
de Primera Instancia de Río Turbio, Dra. Cristina M.
Arellano, Secretaría Civil, a mi cargo. Se comunica
por el término de tres (3) días, en los autos caratulados
"BANKBOSTON N.A. c/TRUSCHNIKOFF, BA-
SILIO s/EJECUCION HIPOTECARIA" (Expte.
B-5209/04), que el Martillero Público Dn. ALBER-
TO RAFAEL GARRIDO DURAN, rematará CON
LA BASE de las 2/3 partes de su valuación Fiscal
equivalente a pesos tres mil quinientos cincuenta y
seis ($ 3.556,00) Y AL MEJOR POSTOR, el día 11
de Setiembre de 2004, a las 11,00 horas, en el local
ubicado en calle Pellegrini Nº 555, de la Ciudad de Río
Gallegos, el siguient e bien: Un Inmueble indivi-
dualizado como Manzana Nº 40, Solar D, ubicado en
la casa Nº 10, del Barrio Los Pinos, de la localidad de
Yacimiento Río Turbio y que consta de dos dormito-
rios, cocina y baño.- DEUDAS : A la Municipalidad

de Río Turbio, al 14-06-2004, la suma de Pesos Seis-
cientos uno con cincuenta y cuatro centavos ($ 601,54),
por Impuesto Inmobiliario y tasa por servicios retri-
buidos años 2001 a la 2da. Cuota del año 2004.- SE-
ÑA 10% - COMISION 10% - SELLADO 1%, todo
en efectivo y al contado a cargo del comprador.- El
mismo deberá fijar domicilio en el radio de este
Juzgado.- Se hace saber que el acto no finalizará hasta
tanto el comprador no haya abonado la seña, comisión
y sellado de boleto y suscripto el acta de remate y si el
mayor oferente no cumpliese con el pago, en el mismo
se realiz ará una nueva subas ta en las mismas
condiciones que la anterior, ello sin perjuicio de la
responsabilidad penal que pudiere caberle al
incumplidor (Art. 552 del C.P.C. y C.).- El bien podrá
ser visitado los días 08 y 09 de Setiembre de 2004, en
el horario de 14,00 a 16,00.-

Dr. LEONARDO P. CIMINI HERNANDEZ
Secretario Civil

Juzgado de Primera Instancia Nº Uno
Río Turbio

P-2
_______

E D I C T O

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado Provincial
de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil, Comercial,
Laboral y de Minería, Dr. CARLOS E. ARENILLAS,
Secretaría Nº 1 a mi cargo, con asiento en esta ciudad,
se cita y emplaza por el término de treinta (30) días a
herederos y acreedores de MODESTO ANTONIO
RODRIGUEZ, a fin de que tomen la intervención que
les corresponda en autos: "RO DRIGUEZ MO-
DESTO ANTONIO S/SUCESION AB-INTES-
TATO"; Expte. Nº R-19796/04.-

Publíquese por el término de tres (3) días en el
Boletín Oficial y en la Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 18 de Agosto de 2004.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-2
_______

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nro. 1,
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería de Río
Gallegos, a cargo del Dr. Carlos Enrique Arenillas,
Secretaría Nro. 1, a mi cargo, sito en calle Chacabuco
esq. Mitre de Río Gallegos, cita y emplaza por el
término de cinco (5) días al Sr. RAUL MIRANDA
OJEDA debiendo presentarse a derecho dentro del
quinto (5) día de notificado, bajo apercibimiento de
que si no compareciese, se nombrará al Defensor
Oficial para que lo represente en este juicio, caratu-
lados "MIRANDA GLADIS EDUVIGES S/ USU-
CAPION". Expte. Nro. 19.849/04. Publíquense edic-
tos por dos (2) días en  el Boletín Oficial y Diario "La
Opinión Austral".

RIO GALLEGOS, 18 de Agosto de 2004.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Señor Juez Provincial de
Primera Instancia, a cargo del Juzgado Provincial de
Primera Instancia Nº 1, Dr. CARLOS  E. ARENILLAS,
Secretaría Nº 2, en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería, a mi cargo, se cita y emplaza a los herederos
y acreedores de Fabiana Beatriz LOPEZ por el término
de treinta días y bajo apercibimiento de ley, en los
autos: "LOPEZ, FABIANA BEATRIZ S/SUCE-
SION AB-INTESTATO", Expte. Nº L-20.189/03.-
Publíquese por tres días, en el Boletín Oficial y en el

EDICTOS

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº
201-AL-SPyAP-04 procede el inicio de actuaciones
sumariales de acuerdo al Art. 25º Decreto 1875/90;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y
ACTIVIDADES  PORTUARIAS

D I S  P O N E :

1º.- INICIAR sumario adminis trat ivo a las
Empresas PESQUERIAS PATAGONICAS S.R.L.
- ES POSIBLE S.R.L., responsables del buque pes-
quero ES POSIBLE (Matrícula 0966), por presunta
infracción a las Disposiciones Nros. 139/SPyAP/00 y
098/SPyAP/03, con fecha 21 de Mayo de 2004, por lo
expresado en los considerandos de la presente.-

2º.- DAR POR CUMPLIDA la inspección a la em-
barcación establecida por el Artículo 26º del Decreto
1875/90.-

3º.- DESIGNAR Instruct or Sumarial al Señor
Cristian Fernández y Secretaria Actuante a la Señora
Alicia Rutherford.-

4º.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE a las
Empresas PESQUERIAS PATAGONICAS S.R.L.
- ES POS IBLE S.R.L., que deberán cons tituir
domicilio dentro del radio urbano de Río Gallegos, a
todos los efectos del presente y que contarán con seis
(6) días hábiles para presentar descargo y pruebas de
las que intente valerse, sopena de tenérsela por confesa
de acuerdo al Art. 30º del Decreto Nº 1875/90, siendo
de aplicación el Artículo 159º del Código Procesal
Civil y Comercial de la Provincia de Santa Cruz.-

5º.- TOMEN CONOCIMIENTO: Dirección Pro-
vincial de Intereses Marítimos y Portuarios, Prefectura
de Zona Mar Argentino Sur, Tribunal de Cuentas,
pase a Dirección de Sumarios, Dirección de Admi-
nistración, dése al Boletín Oficial y cumplido, AR-
CHIVESE.-

Lic. LILIANA SCIOLI
Subsecretaria de Pesca

y Actividades Portuarias
P-3

________

DISPOSICION Nº 268

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2004.-

V I S  T O :
El Expediente Nº 413.484/MEyOP/2004; y
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Control de Actividades Pes-

queras propicia la iniciación de sumario administrativo
a la Empresa PESQUERA COMERCIAL S.A., res-
ponsable del buque pesquero NAVEGANTES (Ma-
trícula 0542), por presunta infracción al Artículo 3º
del Decreto 1875/90, los días 15 y 27 de Abril de 2004;

Que de acuerdo a información suministrada por el
Sistema de Monitoreo Satelital, la embarcación fue
det ect ada pescando s in p ermiso en aguas  de
jurisdicción provincial, los días 15 y 27 de Abril de
2004, en los horarios y posiciones que a continuación
se detallan:
Fecha Hora Latitud Longitud
15/04/04 07:50 49º13.640'S 67º17.880'W
27/04/04 02:04 49º13.360'S 67º16.080'W

Que atento no obrar Acta de Inspección labrada al
arribo de la marea de las fechas imputadas, se tiene por
cumplido el recaudo establecido por el Art. 26º del
Decreto 1875/90;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº
203-AL-SPyAP-04 procede el inicio de actuaciones
sumariales de acuerdo al Art. 25º Decreto 1875/90;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y
ACTIVIDADES PORTUARIAS

D I S  P O N E :

1º.- INICIAR sumario administrativo a la Empresa

PESQUERA COMERCIAL S.A., responsable del
B/P NAVEGANTES  (Mat . 0542), por presunta
infracción al Artículo 3º del Decreto 1875/90, los días
15 y 27 de Abril de 2004, por lo expresado en los
considerandos de la presente.-

2º.- DESIGNAR Instruct or Sumarial al Señor
Cristian Fernández y Secretaria Actuante a la Señora
Alicia Rutherford.-

3º.- DAR POR CUMPLIDA la inspección a la
embarcación establecida por el Artículo 26º del Decreto
1875/90.-

4º.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE a la
Empresa PES QUERA COMERCIAL S.A., que
deberá constituir domicilio dentro del radio urbano de
Río Gallegos, a todos los efectos del presente y que
contará con seis (6) días hábiles para presentar descar-
go y pruebas de las que intente valerse, sopena de te-
nérsela por confesa de acuerdo al Art. 30º del Decreto
Nº 1875/90, siendo de aplicación el Artículo 159º del
Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de
Santa Cruz.-

5º.- TOMEN CONOCIMIENTO: Dirección Pro-
vincial de Intereses Marítimos y Portuarios, Prefectura
de Zona Mar Argentino Sur, Tribunal de Cuentas,
pase a Dirección de Sumarios, Dirección de Adminis-
tración, dése al Boletín Oficial y cumplido, AR-
CHIVESE.-

Lic. LILIANA SCIOLI
Subsecretaria de Pesca

y Actividades Portuarias
P-3

________
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______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________

______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________

______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________

Digesto de Leyes $        3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $        3,30.-
Separata de Legislación $        3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
  claraciones, Edictos Judiciales o Su-
  cesorios, Resoluciones p/ línea Tipo-
  gráfica $        2,00.-
Disposiciones c/u. $     11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $      90,00.-
Más de una página $    192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por centímetro de columna tipográfica $        3,50.-
Boletín Oficial del día $        0,80.-
Boletín Oficial por un mes atrasado $        1,00.-
Más de un mes $        1,50.-
Suscripción Anual $    115,00.-
Los documentos que se insertan en el Boletín
Oficial serán tenidos por auténticos y obligato-
rios por el efecto que sean Publicados y por co-
municados y suficientemente circulados dentro
del Territorio Provincial Artículo 3º - Decreto Nº
661 - Año 1975.-

ARANCELAMIENTO DE PUBLICACIONES
EN EL BOLETIN OFICIAL DE LA

PROVINCIA DE SANTA CRUZ

S U M A R I O EDICION ESPECIAL Nº 3772

Págs.   1/2

Págs.   2/5

Págs.   5/7

Págs.   7/8

NOTIFICACION
S.T. y S.S.

CEDULA DE NOTIFICACION
CANTERA ARGENTINA

Me dirijo a Ud. en Autos Caratulados: BAHA-
MONDE JOSE DEL CARMEN S/DEMANDA LA-
BORAL C/CANTERA ARGENTINA SR. MARIA-

La Instrucción de Sumarios Zona Centro y Sur
Notifica del Cap ítulo de Cargos Art. 85º Acuerdo Nº
219/96 Reglamento de Sumarios a la Sra. Yolanda
Aideé NUÑEZ la que en su parte resolutiva expresa:
4º CONCLUSIONES: Por lo expuesto la Instrucción
RESUELVE: ATRIBUIR RESPO NSABILIDAD
ADMINISTRATIVA DOCENTE a la Sra. Yolanda
Aideé NUÑEZ (D.N.I. Nº 20.217.050), quien se
desempeñaba como Maestra de Grado INTERINA en
la Escuela de Educación General Básica Nº 9 y Maestra
de Sección SUPLENTE de la Escuela para Adultos Nº
11, ambos establecimientos de la localidad de EL CA-
LAFATE, por encontrarla incursa en Abandono de
Servicios desde el 14 de Diciembre de 1998 e incum-
plimiento de lo estipulado en Circulares Nros. 001/89
y 003/89 del Servicios de Reconocimientos Médicos
del H.R.R.G. y Art. 1º, Inc. 20 del Acuerdo Nº 186/66
en lo particular, y Art. 5º Incs. a) y c) de la Ley 14.473.
(Estatuto del Docente) en lo general.- 5) DE LA
PROSECUCION DEL TRAMITE: Seguidamente
y para conocimiento de la imputada se transcriben en
sus partes pertinentes los Arts. 85, 86, 87 y 88 del
Reglamento de Investigación Sumarial de aplicación
a estas actuaciones atento su estado, los que textual-
mente expresan: ART. 85: Agotada la investigación
el Instructor deberá...formular sus Conclusiones...pro-
cederá a atribuir o deslindar responsabilidad y formular
cargo según correspondiere, encuadrando legalmente
la conducta desplegada por el agente sumariado. ART.

NOTIFICACION
C.P.E.

86: De las Conclusiones referidas en el Artículo pre-
cedente se dará traslado al sumariado a efectos de que
en plazo de DOS (2) días formule su descargo y ofrez-
ca los elementos de prueba que considere pertinente y
acompañe las que obraren en su poder. ART. 87: Den-
tro del mismo término y si considerare a este insufi-
ciente podrá requerir por escrito que se amplíe en
OCHO (8) días más, ampliación que por su sola soli-
citud quedará automáticamente acordada sin necesidad
de pronunciamiento ni notificación alguna, totalizando
en definitiva la cantidad de DIEZ (10) días a los fines
señalados. ART. 88: Durante el transcurso del plazo
indicado en los Arts. 86 y 87 el Expediente se encontrará
a disposición del sumariado en el horario y lugar que
le fuere notificado y podrá tener libre acceso al mismo,
como así también se lo autorice a extraer copias a su
costa". A los fines precedentemente expuestos la Ins-
trucción habilita la sede de la Dirección General de
Sumarios del Consejo Provincial de Educación, sita
en calle José Ingenieros Nº 640 de la ciudad de Río
Gallegos, Pcia. de Santa Cruz, en el horario de 09:30
a 14:30 hs.-
QUEDA US TED DEBIDAMENTE NOTIFICADA

Dra. SILVIA A. MANRIQUEZ
Instructora Sumariante

Consejo Provincial de Educación
P-2

________

NO PEJKOVIC, Expte. N° 0063/STySS/2003, que se
tramita ante esta Subsecretaría de Trabajo y Seguridad
Social, a fin de comunicarle que se ha dictado Dis-
posición N° 280/STySS/2004, que transcripta en sus
partes pertinentes dice así VISTO...CONSIDERAN-
DO...DISPONE...ARTICULO 1°) HOMOLOGAR
el acuerdo de partes obrante a fs. 03 del Expediente de
marras, entre el Sr. BAHAMONDE JOSE DEL CAR-
MEN y el Sr. PEJKOVIC HECTOR MARIANO y/o
CANTERA ARGENTINA, de conformidad a lo ex-
puesto en los considerandos de la presente.- AR-
TICULO 2°) INTIMAR al Sr. PEJKOVIC HECTOR
MARIANO DNI N° 7.324.630 con domicilio en calle
Gobernador Gregores entre Perito Moreno y Espora
y/o CANTERA ARGENTINA a abonar al Sr. BAHA-
MONDE JOSE DEL CARMEN DNI N° 20.921.501
con domicilio en Barrio 67 Casa N° 22, la suma de
PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA
($2.840,00), por considerar que lo pactado no afecta
los derechos e intereses de las partes y se ajusta a lo
prescripto en el Art. 15° de la L.C.T. 20.744 (t.o.).-
ARTICULO 3°) Regístrese, Notifíquese a las partes
y Cumplido ARCHIVESE.- Firmado HECTOR AME-
RICO ROJAS Subsecretario de Trabajo y Seguridad
Social.-
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Se solicita a los interesados en publicar
documentación en el Boletín Oficial que los
mismos deberán tener una tipografía míni-
ma de tamaño 12 y un interlineado normal.
Asimismo se hace saber que este requisito
será indispensable para recepcionar tal
documentación.-

MUY IMPORTANTE

DIRECCION GENERAL BOLETIN
OFICIAL E IMPRENTA

Telefax (02966) 436885 - Correo Electrónico:
boletinoficialsantacruz@argentina.com

SE CO MUNICA Q UE A PARTIR DEL DIA 1º
DE JUNIO  DE 20 04, EL HO RARIO  DE ATEN-
CIO N AL PUBLIC O  SERA DE 09:00 A 14:30
HO RAS , A FIN DE REALIZAR TRAMITA-
CIO NES  EN GENERAL Y RECEPC IO N DE
MATERIAL PARA SU PUBLICACIO N.-

DIRECCIO N BO LETIN O FICIAL

MUY IMPORTANTE

Se comunica a los interesados que las ediciones
del Boletín Oficial aparecen los días Martes y Jueves
de cada semana, por lo que la Recepción de Edictos
se recibirán con siete (7) días de anticipación, y las
Licitaciones Públicas de la fecha de APERTURA
quince días antes para cinco publicaciones.-

AVISO IMPORTANTE

Diario Prensa Libre.-
RIO GALLEGOS, 07 de Julio de 2004.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario
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 E D I C T O

Por disposición de S.S., la Señora Juez del Juzgado
Provincial de Primera Instancia Universal Nº 1, Dra.
LUISA ANA LUTRI, Secretaría Civil, con asiento en
la localidad de Puerto San Julián, se cita y emplaza a
los herederos y acreedores de don ANGEL IONFRIDA
por el término de treinta días y bajo apercibimiento
de ley, en los autos: "IONFRIDA, Angel S /SUCE-
SION AB-INTESTATO", Expte. Nº I-7.242/98.-
Publíquese por tres días, en el Boletín Oficial y en el
Diario Prensa Libre.-

PUERTO SAN JULIAN, 6 de Abril de 2004.-

Dra. ANAHI P. MARDONES
Secretaria
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E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería
del Juzgado Nº 1, Dr. Carlos  Enrique Arenillas, Se-
cretaría Nº 1 de la Dra. Sandra García, en los autos
caratulados: "OFICIO LEY 22.172 EN AUTOS
YPF S.A. c/YACIMIENTOS CARBONIFEROS
RIO TURBIO S.A. (YCRT) s/Ordinario- Consig-
nación" Expte. 19.804/04 se pone en conocimiento
de los acreedores laborales  de Yacimientos Car-
boníferos Río Turbio S.A. que oportunamente hubieran
pedido embargo sobre las sumas que dicha sociedad
debiera percibir de parte de YPF S.A. acerca la exis-
tencia de este Expediente que tramita por ante el
Juzgado oficiante - Nacional de Primera Instancia en
lo Comercial Nº 6 Secretaría Nº 11, con sede en Dia-
gonal Roque Sáenz Peña 1211 Piso 2 de Capital
Federal -, y en su caso se presenten ante ese Tribunal
a ejercer los derechos que les pudiere corresponder.-

Publíquense edictos por dos (2) días en el diario La
Opinión Austral y en el Boletín Oficial de la Provincia
de Santa Cruz (Art. 146 del C.P.C. y C.)

RIO GALLEGOS, 02 de Agosto de 2004.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria
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RESOLUCIONES

083 - 084 - 085 - 086 - 087 - 088 - 089 - 090 - 091 - 092 - H.C.D.-04 - 0287 - 0288-IDUV-04.-

ACUERDOS

037 - 043 - 044 - 046 - 047 - 048 - 049 - 050 - 052 - 053 - 054 - 055 - 056 - 057 - 058 - 059 -
060 - 061 - 062 - 064 - 065 - 066 - 068 - C.A.P. -04.- ����������������

DISPOSICIONES

261 - 262 - 263 - 265 - 266 - 268 - S.P. y A.P. -04.- ����������������.

EDICTOS

GALINDO OYARZO - BANKBOSTON C/TRUSCHNIKOFF - RODRIGUEZ - MIRANDA
- LOPEZ - IONFRIDA - Y.P.F. C/Y.C.R.T..- �������������������

NOTIFICACIONES

S.T. y S.S./CANTERA ARGENTINA - C.P.E./YOLANDA AIDEE NUÑEZ.- ������
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